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CONCEPCIÓN VALERO FRANCO, VICERRECTORA DE ALUMNADO DE LA UNIVERSIDAD 

DE CÁDIZ,  

 

INFORMA: 

 

A solicitud del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación, responsable de los títulos de Grado en 

Educación Infantil y Grado en Educación Primaria, SE AUTORIZA desde este Vicerrectorado, la matrícula en el 

Trabajo Fin de Grado de aquellos alumnos que, matriculados en cuarto curso de alguno de los títulos mencionados, 

a excepción del Trabajo Fin de Grado,  tengan superados un mínimo de 159 créditos  de asignaturas de tipología 

Formación Básica, Obligatoria y Prácticas Externas, definidas entre los cursos de itinerario de primero a tercero.  

Esta medida se adopta con el fin de paliar el perjuicio que se origina a aquel alumnado que, restándole para concluir 

sus estudios  alguna asignatura del carácter de las señaladas, se ve obligado a prolongar los mismos durante un 

curso académico adicional y únicamente con el Trabajo Fin de Grado. 

Esta autorización, emitida a petición del Decanato de la Facultad de Ciencias de la Educación, tiene carácter 

transitorio hasta tanto se modifiquen por el Centro, las Memorias correspondientes en lo que concierne a la 

exigencia como requisito previo a la matrícula del Trabajo Fin de Grado, el “tener superadas las materias de formación 

básica y didáctico disciplinares de los seis primeros semestres y el Practicum I”.  

El alumnado que reúna los requisitos señalados podrá formalizar la matrícula, en la Secretaría de su Centro, del 28 

DE MAYO AL 11 DE JUNIO del año en curso. 

Cádiz, 24 de mayo de 2018. 

 

 

 

Fdo.: Concepción Valero Franco 

Vicerrectora de Alumnado. 
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